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REMITE POR COMPETENCIA 2022 212 ANIBAL VELASQUEZ RIVAS - DR JOSE URIEL
BAUTISTA

Notificaciones Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cucuta
<secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co>
Jue 05/05/2022 15:17
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

San José de Cúcuta,  05 de Mayo de 2022 
 
Oficio TSC –SP-SRIA- Nº- 02036   –
2022  

ACCION DE TUTELA 
POR COMPETENCIA  

 
 
Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal                                                                           
H. Corte Suprema de Justicia 
Bogotá, D.C. 
 
 
Respetada Doctora; 
 
De manera comedida me permito remitir la ACCIÓN DE TUTELA que se relaciona a
continuación, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 02 de Mayo de 2022 emitido por esta
Sala Penal del Tribunal Superior de Cúcuta con Ponencia del Magistrado JUAN CARLOS
CONDE SERRANO, por ser la Corporación COMPETENTE. 
 
 

Radicado (CUI) N°:  54001 22 04 000 2022 00212 00 
 

ACCIONANTE (S)  UBICACIÓN PARA NOTIFICACIONES 
 
ANIBAL VELASQUEZ RIVAS    
C.C.  1193.008.442 
    
 

 
Direccion: Patio 18   INPEC CUCUTA  
Email:
notificacionesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co 
 

(NOMBRES COMPLETOS SIN ABREVIATURAS NI SIGLAS. SI SON VARIOS LOS PROCESADOS AGREGUE CASILLAS) 
 

APODERADO (S)  Dirección para notificaciones con ciudad,
Teléfono - Correo electrónico 

 
JOSE URIEL BAUTISTA   
C. C. Nro. 13.253.676 Cúcua 
T.P. Nro 48.274 del C. S. de la J. 

 
Dirección:   Ofic 409 Edificio Banco Bogotá 
Celular:   322 8645199 – 607 5718604 
Email:  joseu5419@hotmail.com 
 

(NOMBRES COMPLETOS SIN ABREVIATURAS NI SIGLAS. SI SON VARIOS LOS PROCESADOS AGREGUE CASILLAS) 
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ACCIONADO, VINCULADO (S)  Dirección para notificaciones, Teléfono Correo

electrónico 
 
JUZGADO 4º DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE CÚCUTA  
 

 
E-mail:  
j04epmctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO 1º PENAL DEL
CIRCUITO DE CÚCUTA  
 

 
E-mail:  
j01pctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(NOMBRES COMPLETOS SIN ABREVIATURAS NI SIGLAS. SI SON VARIOS LOS PROCESADOS AGREGUE CASILLAS) 
 

No DE CUADERNOS o CARPETAS – ARCHIVOS EN PDF  
 
Los 17 Archivos en formato PDF,  debidamente enumerados por orden cronológico (incluido
este oficio), organizados en 4 carpetas. A los cuales se puede acceder en el siguiente link  


54001220400020220021200 Remite CorteSuprema

 

 
 
Cordialmente,   

__________________________________________ 
OLGA ENID CELIS CELIS  

Secretaria  
 

Nelly Rocío Valcárcel Rivera 

 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de comunicaciones judiciales. Apreciado usuario, si tiene alguna solicitud

por favor comuníquese a las siguientes líneas telefónicas 5755444 - 5755533 o envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Sentenciado: ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A - PISO CUARTO 

 

San José de Cúcuta, 30 de septiembre de 2021 

 

 

  ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a estudiar si resulta viable mantener el beneficio de la prisión 

domiciliaria, que con fundamento en el artículo 38G del Código Penal, le fue 

otorgada al sentenciado ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS, quien se encuentra privado de 

la libertad en la calle 23 No. 14-39 del barrio Aguas Calientes - La Libertad de esta 

ciudad. 

 

ANTECEDENTES  

 

A través de providencia adiada el 02 de junio de 2004, el Juzgado Primero Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, condenó ANÍBAL 

VELASQUEZ RIVAS a la pena principal de 28 años y 6 meses de prisión (equivalentes 

a 342 meses de prisión), más las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por un periodo de 20 años, y la privación del 

derecho a la tenencia y porte de armas por el término de 15 años, al encontrarle 

responsable en calidad de autor de los delitos de Homicidio Agravado en 

concurso con Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones, según 

hechos ocurridos el 27 de agosto de 2002, el juez de conocimiento le negó al 

sentenciado la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria. La anterior decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de esta sede mediante proveído adiado el 08 de mayo de 2006, y cobró 

ejecutoria el 10 de julio de 2006, según constancia secretarial y ficha técnica. 

 

En fase de ejecución de la pena, mediante providencia del 01 de marzo de 2016, 

se le concedió al sentenciado el beneficio de la prisión domiciliaria con 

fundamento en el artículo 38G del C. P., previo pago de caución prendaria y 

suscripción de diligencia de compromiso. 

 

Posteriormente, el 16 de mayo de 2018, se recibió en el Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad, escrito del sentenciado mediante el cual se excusaba por salir de 

su lugar de prisión domiciliaria el 20 de marzo de 2018, argumentando que “El día 

16 de marzo del presente año a mi concuñada la operaron en la clínica la 

samaritana; ella estaba sola en su casa y tenía mucho dolor porque no tenía sus 

medicamentos, ella me llamo y me pide el favor de que si puedo ir hacia su casa 

en morelly en la dirección avenida 14 No. 42-58 de Villa del Rosario, para que le 

llevara los medicamentos para el dolor. Yo me encontraba solo y se me hizo fácil 

salir su casa ya que está muy cerca de un lugar a otro, porque ella estaba 

desesperada y lloraba; yo fui y le lleve los ibuprofenos y la cefalexina, y me devolví 

hacia mi casa, me detienen dos policías que estaban en los límites pidiendo 

documentos. Todo esto paso el 20 de marzo del año” (Sic). 

 

El 31 de julio de 2018 se recibió en este despacho oficio de fecha 25 de julio de 

2018, mediante el cual el Fiscal Primero Seccional de Los Patios, Dr. HEBER 

ALEXANDER ALBINO CASTRO, informó que “Teniendo en cuenta que esta 
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Delegada de Fiscalías, adelanta investigación en contra del señor ANIBAL 

VELASQUEZ RIVAS, identificado con C. C. No. 1.1093.008.442 por el delito de fuga 

de presos, por hechos ocurridos el 22 de marzo de 2018 en la manzana a lote 6 del 

barrio Lomitas del Municipio de Villa del Rosario”. 

 

Con base en lo anterior, comoquiera que se evidenciaba que el señor ANÍBAL 

VELASQUEZ RIVAS no se encontraba cumpliendo con las obligaciones propias del 

beneficio concedido, el 31 de julio de 2018 se le corrió el traslado de que trata el 

artículo 486 de la Ley 600 de 2000, para que brindara las explicaciones que 

considerara pertinentes a efectos de estudiar la viabilidad de la revocatoria del 

beneficio concedido; igualmente se ofició a la Fiscalía Primera Seccional de Los 

Patios con el fin de que informara las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que ocurrieron los hechos motivo de investigación dentro de la noticia criminal No. 

540016001134201800860, y el estado actual de dicho proceso, el cual se adelanta 

en contra del aquí sentenciado. 

 

De cara al requerimiento efectuado, la Fiscalía Tercera Seccional Unidad de 

Seguridad Pública y Varios, informó que “Esta fiscalía adelanta el radicado de la 

referencia contra el indiciado ANIBAL VELASQUEZ RIVAS con c. c. 119308, por el 

presunto delito de FUGA DE PRESOS, en etapa de indagación, por hechos 

ocurridos el 22/03/2018, cuando fue capturado en la Manzana A Lote G Barrio: 

Lomitas – Villa del Rosario, a eso de las 10:45 horas, cuando transitaba por ese 

lugar, la autoridad le hace un registro voluntario, se identifica, se verifican 

antecedente arrojando positivo INPEC con dirección calle 23 #14-39 Barrio Aguas 

Calientes la libertad Cúcuta, con prisión Domiciliaria, y manifestó que no tenía 

permiso que acreditara su estadía o traslado en ese lugar, originado de autoridad 

judicial” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

TRÁMITE DE REVOCATORIA 

 

Frente al traslado contemplado en el artículo 486 de la Ley 600 de 2000, que se le 

corrió al sentenciado ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS, previo a dar inicio al trámite de 

revocatoria del beneficio de la prisión domiciliaria que se le otorgó con 

fundamento en el artículo 38G del C. P., aquel como respuesta manifestó a través 

de apoderado judicial lo siguiente: 

 

“Así las cosas, el día 22 de marzo de 2.018, siendo las once pasadas 

de la mañana, estando su compañera permanente, enferma, 

convaleciente y en cama, necesitaba urgente unos medicamentos, 

que su cuñada le había conseguido, había quedsdo a traérselos y no 

lo hizo por olvido dejándolos en la csas de ella, esos medicamentos 

eran vitales tomárselos y a la hora indicada doce del día, llamaron a 

la señora había dejado los medicamentos que debía tomarse a las 

once de la mañana por prescripción medica y que este le había 

dicho que debía tomarlos a la misma hora, que no dejara pasar más 

tiempo, que si se los podía llevar en un momentico, pues ella estaba 

muy enferma y estaba prácticamente en cama y sola, preocupado 

mi defendido llamó a su compañera permanente para com FELISA 

RIOS TURIAS, la cuñada y esat le dijo, que los medicamentos estaba 

en determinado sitio de la casa, y que no llegaba sino en la noche 

por que estaba trabajando, que si los necesitaba urgente que 

mandara a Anival por ellos, que le dijera como abrir y quq era el único 

en quien se podía confiar de entrar a la casa. 

 

Por tal circunstancia, no quedaban solo dos caminos, uno esperar 

hasta la noche que llegara su cuñada y tomarse el medicamento u 

otro, que fuera Anival en un momentico a traerlos, se resolvió el 

segundo, por que estab depor medio la salud de su compañera, así 

que se fue hacer esa diligencia. Está le dijo que no podía por cuanto 
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estaba trabajando y no podía salir sino hasta las seis de la tarde, que 

fuera en un momentico y se los llevara, que era una emergencia, que 

eso no pasaba nada. 

 

Así las cosas, mi defendido, pensó, en medio de su ignorancia, que 

era de verdad una emergencia y que estaba de por medio la salud 

de su compañera, por esos se fue a traerlos e inclusive sin arreglarse 

pues se fue con la ropa de trabajo, todo sucio y lleno de pintura 

usada para guitarras, de esto puede rendir informe la policía que lo 

retuvo tipo once y media de la mañana. 

 

Ahora bien, la distancia de la vivienda en donde mi defendido, está 

recluido, se encuentra a 23 cuadras de la cuñada, distancia que 

para un buen caminador son 23 minutos, lo cual hizo, sacó los 

medicamentos de la casa y había regresado dos cuadras, había un 

pequeño reten de la policía pidiendo documentos a motos y 

vehículos, por coincidencia dicho reten estaba dos cuadras adentro 

de los límites con el municipio de villa del Rosario, sin que esto quiera 

decir en la práctica se encontraba en eses municipio, aunque se 

entiende que para el informe de la policía si deben tener en cuenta 

la jurisdicción, es más mi defendido mi tan siquiera tenía 

conocimiento de los límites entre los dos municipios. Por eso dicho 

informe señala que se encontraba en Villa del Rosario” (SIC). 

 

Seguidamente el apoderado judicial sostuvo que la salida del sentenciado el 22 

de marzo de 2018, de su lugar de reclusión domiciliaria obedeció a un caso de 

fuerza mayor, y citó jurisprudencia sobre el tema; concluyó solicitando que no se 

le revoque el beneficio de la prisión domiciliaria a su poderdante. Como anexos se 

aportaron (i) croquis o mapa del lugar donde reside el sentenciado y del sitio 

donde estaba el retén policial, según lo informado por el abogado del 

sentenciado, (ii) copia de la historia clínica de la señora Luz Adriana Lopez 

Céspedes, y (iii) declaraciones extrajudiciales rendidas ante notario por las señoras 

Felisa Ríos Tutira (compañera permanente del sentenciado) y Luz Adriana Lopez 

céspedes (cuñada de la anterior y concuñada del sentenciado). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

Este Despacho es competente para conocer de la presente actuación según el 

artículo 38 de la Ley 906 de 2004. De cara a la revocatoria de la prisión domiciliaria, 

es importante destacar que el artículo 486 de la Ley 600 de 2000, establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 486. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS 

SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. El juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad podrá revocar o negar 

los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad con base 

en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De la prueba 

se dará traslado por tres (3) días al condenado, quien durante los diez 

(10) días siguientes al vencimiento de este término podrá presentar las 

explicaciones que considere pertinentes. 

 

Implica lo anterior que, bajo el criterio señalado por la norma en torno a la 

naturaleza de la prisión domiciliaria, como mecanismo sustitutivo de la pena de 

prisión intramural, le corresponde al Juez vigilante de la pena, examinar si las 

explicaciones dadas por el condenado devienen razonables frente a la actividad 

desarrollada cuando se encontraba disfrutando del instituto en comento. 
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Destacado lo anterior, se desciende al caso concreto y se observa lo siguiente: 

 

1. Al señor ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS mediante providencia del 01 de marzo 

de 2016 se le concedió el beneficio de la prisión domiciliaria con 

fundamento en el artículo 38G del C. P., fijando como su lugar de prisión 

extramural la calle 23 No. 14-39 del barrio Aguas Calientes (La Libertad) 

de esta ciudad. 

 

2. El 16 de mayo de 2018, el sentenciado radicó en el Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Ejecucion de Penas y Medidas de 

Seguridad de esta ciudad, un escrito mediante el cual se excusaba por 

salir de su lugar de prisión domiciliaria el 20 de marzo de 2018, en dicho 

memorial sostuvo que “El día 16 de marzo del presente año a mi 

concuñada la operaron en la clínica la samaritana; ella estaba sola en 

su casa y tenía mucho dolor porque no tenía sus medicamentos, ella me 

llamo y me pide el favor de que si puedo ir hacia su casa en morelly en 

la dirección avenida 14 No. 42-58 de Villa del Rosario, para que le llevara 

los medicamentos para el dolor. Yo me encontraba solo y se me hizo fácil 

salir su casa ya que está muy cerca de un lugar a otro, porque ella estaba 

desesperada y lloraba; yo fui y le lleve los ibuprofenos y la cefalexina, y 

me devolví hacia mi casa, me detienen dos policías que estaban en los 

límites pidiendo documentos. Todo esto paso el 20 de marzo del año” 

(Sic). 

 

3. La Fiscalía Primera Seccional de Los Patios y la Fiscalía Tercera Seccional 

Unidad de Seguridad Pública y Varios de Cúcuta, informaron que se 

adelanta investigación por el delito de Fuga de Presos en contra de 

ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS, por hechos ocurridos el 22 de marzo de 2018, 

a las 10:45 horas, en la Manzana A, lote 6 del barrio Lomitas de Villa del 

Rosario, “cuando transitaba por ese lugar, la autoridad le hace un registro 

voluntario, se identifica, se verifican antecedente arrojando positivo 

INPEC con dirección calle 23 #14-39 Barrio Aguas Calientes la libertad 

Cúcuta, con prisión Domiciliaria, y manifestó que no tenía permiso que 

acreditara su estadía o traslado en ese lugar, originado de autoridad 

judicial” (Subrayado fuera el texto original). 

 

4. Como respuesta al traslado del articulo 486 de la Ley 600 de 2000, el 

apoderado judicial del sentenciado informó en síntesis que aquél se 

ausentó de su lugar de reclusión extramural el 22 de marzo de 2018, 

porque debió desplazarse hasta la vivienda de su cuñada, ubicada en el 

barrio Morelli, el cual se encuentra ubicado en los límites de Cúcuta y Villa 

del Rosario, en busca de unos medicamentos para su compañera 

permanente quien se encontraba en grave estado de salud.  

 

5. De lo anterior se concluye que el sentenciado el 20 de marzo de 2018 se 

evadió de su domicilio a llevarle unos medicamentos a su concuñada y 

el 22 de marzo de 2018, en busca de otros medicamentos para su 

compañera permanente. Para respaldar esas afirmaciones se allegó por 

el sentenciado, como por su abogado, la historia clínica de la señora Luz 

Adriana López céspedes (de quien se indica es la concuñada del 

sentenciado). 

 

El despacho atendiendo que se acreditó (probó) que la señora Luz Adriana López 

Céspedes (según se informa concuñada del sentenciado), el 16 de marzo de 2018 

fue ingresada al Centro Médico La samaritana, para que se le practicara una 

colecistectomía por laparoscopia, aceptará este respaldo probatorio como 
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justificación a la evasión temporal del sentenciado de fecha 20 de marzo de 2018, 

pues se alega que ese día salió de su lugar de reclusión domiciliaria por motivos de 

fuerza mayor, como era llevarle unos medicamentos para el dolor que presentaba 

la mencionada, por haber sido intervenida quirúrgicamente, se repite, el día 16 de 

marzo de esa anualidad. 

 

No obstante lo anterior, frente a la evasión presentada el 22 de marzo de 2018, 

que según se indicó ocurrió, ahora, para ir en búsqueda de medicamentos para 

su compañera permanente, no se probó ese tópico, a partir de lo cual se 

concluye que el penado incumplió la obligación de permanecer en su domicilio, 

connatural al otorgamiento del beneficio de la prisión domiciliaria, y a la que se 

comprometió cuando suscribió diligencia de compromiso, con ocasión del 

otorgamiento de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del C. 

P. 

 

Aunado a lo anterior, de lo informado por el ente Investigador (Fiscalía), se conoce 

que el sentenciado fue sorprendido ese 22 de marzo de 2018 por las autoridades 

policivas evadido de su domicilio en el barrio Lomitas de Villa del Rosario, lugar 

muy lejano y diferente al fijado para cumplir la prisión domiciliaria (calle 23 No. 14-

39 del barrio Aguas Calientes (La Libertad) de esta ciudad), e inclusive no es el 

mismo, ni queda cerca de la residencia de su concuñada Luz Adriana López 

Céspedes, la cual está ubicada en la Avenida 14 No. 42-58 del barrio Morelli, según 

lo consignado en la historia clínica de López Céspedes (Véase croquis anexo). 

 

Se le debe recordar al sentenciado que el hecho de tener el beneficio de cumplir 

la pena en su lugar de residencia, no equivale a gozar de la libertad, pues aún se 

encuentra supeditado al control estatal y para desplazarse fuera de su lugar de 

reclusión extramural requiere de autorización judicial, salvo que se trate de un 

caso fortuito o de fuerza mayor, situación que no se probó frente al 

incumplimiento de evasión del 22 de marzo de 2018. 

 

Así las cosas, claramente se evidencia que el sentenciado ANÍBAL VELASQUEZ 

RIVAS al salir de su residencia, olvidó las obligaciones a las que se comprometió al 

momento de suscribir el acta de compromiso, por consiguiente, no queda 

alternativa diferente a la de revocar el beneficio de la prisión domiciliaria que le 

fue otorgado. En efecto, se REVOCARÁ a ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS el beneficio 

de la prisión domiciliaria concedida con fundamento en el artículo 38G del 

Código Penal, debiendo cumplir la condena objeto de la presente vigilancia en 

reclusión intramural, para lo cual se oficiará, de inmediato, al Complejo 

Penitenciario y Carcelario de esta ciudad, a fin de que proceda a efectuar el 

traslado del Sentenciado desde su actual residencia hasta las instalaciones de 

esa penitenciaría. 

 

Por último, se dispondrá hacer efectiva la caución prendaria constituida por el 

penado para garantizar las obligaciones contraídas con ocasión del otorgamiento 

del beneficio que se revoca. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el beneficio de la prisión domiciliaria otorgada con 

fundamento en el artículo 38G del Código Penal, al sentenciado ANÍBAL 

VELASQUEZ RIVAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 



Radicado No. 2016-00129 

Sentenciado: ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS 

Asunto: REVOCATORIA PRISIÓN DOMICILIARIA ART. 38G DEL C. P.  

Auto Interlocutorio No. 08 - REV 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se DISPONE, OFICIAR, de inmediato, al Complejo 

Penitenciario y Carcelario de esta ciudad, a fin de que proceda a efectuar el 

traslado del sentenciado desde su actual residencia hasta las instalaciones de esa 

penitenciaría. 

 

TERCERO: HACER EFECTIVA LA CAUCIÓN PRENDARIA constituida por el penado 

ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS para garantizar las obligaciones contraídas para el 

goce de la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del C. P., 

otorgada mediante providencia del 01 de marzo de 2016, beneficio que se 

revoca en esta oportunidad. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Asesoría Jurídica del COCUC, notificar la presente 

determinación al sentenciado. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Johana Taborda Leiva 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 004 De Penas Y Medidas 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9b2ff539a103d04f5cb56903b11eca893f2407559b7cc8d8b3cdcf2f63c14d62 

Documento generado en 30/09/2021 12:55:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

AUTO INTERLOCUTORIA 2ª INSTANCIA LEY 600/2000 

RADICADO: 54001-31-87-004-2016-00129-01 

SENTENCIADO: ANIBAL VELASQUEZ RIVAS 

ASUNTO: PRISIÓN DOMICILIARIA 
 

 

1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 
SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

 
Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Aprobado con Acta Nº 110 

 
Magistrado Ponente: 

JUAN CARLOS CONDE SERRANO 

 

 

VISTOS  

 
 
Se pronuncia la Sala sobre el recurso de apelación presentado por 

el abogado José Uriel Bautista en condición de defensor público del 

sentenciado ANÍBAL VELÁSQUEZ RIVAS, contra la providencia de 

fecha 30 de septiembre 2021, proferida por el Juzgado Cuarto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, por medio 

de la cual revocó el beneficio de prisión domiciliaria.  

 

DE LA DECISIÓN IMPUGNADA 

 
.- El Juzgado 4º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

esta ciudad, precisó que, se probó que la señora Luz Adriana López 

(según se informa concuñada del sentenciado), el 16 de marzo de 
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2018 fue ingresada al Centro Médico La Samaritana y, por 

consiguiente, aceptaba como respaldo la justificación a la evasión 

temporal del sentenciado de fecha 20 de marzo de 2018. 

 

Frente a la evasión presentada el 22 de marzo de 2018, manifestó 

que no se probó que el sentenciado haya salido del lugar en el que 

cumple la prisión domiciliaria con el objetivo de buscar 

medicamentos para su compañera permanente, concluyendo así, 

que el penado incumplió la obligación de permanecer en su domicilio 

y aquello a lo que se comprometió cuando suscribió la diligencia del 

compromiso con ocasión del otorgamiento del beneficio según el 

artículo 38G del Código Penal. 

 

Así las cosas, determinó revocar al sentenciado el beneficio de 

prisión domiciliaria y oficiar al Complejo Penitenciario y Carcelario 

de esta ciudad, para que efectúen el traslado del sentenciado a las 

instalaciones de esa penitenciaria.         

 

.- Contra dicha decisión el apoderado de ANÍBAL VELÁSQUEZ 

RIVAS, interpuso los recursos de Reposición y en subsidio de 

Apelación; este primero resuelto en auto del 16 de diciembre del 

2021, en el cual decidió no reponer la providencia, indicando al 

profesional recurrente que se le olvidó la obligación de presentar 

explicaciones que conduzcan a cuestionar la determinación dictada 

por el mismo funcionario, ya que sustentó el recurso en argumentos 

“tendientes a aclarar que lo expuesto en el memorial de explicaciones, 

allegado por él, no correspondían a la realidad y que por ese motivo, 

en el recurso procedía a corregir la situación”, concluyendo que no se 

atacó la providencia de primer grado, sino lo que hizo fue agregar 

una serie de circunstancias para enmendar los yerros en sus propias 
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alegaciones frente al traslado. En consecuencia, concedió el recurso 

de apelación que hoy se resuelve. 

DE LA APELACIÓN 

  

El abogado José Uriel Bautista, defensor del sentenciado ANÍBAL 

VELÁSQUEZ RIVAS, presentó y sustentó el recurso de apelación, 

argumentando lo siguiente: 

 
Manifestó que se entrevistó con su defendido los primeros días de 

agosto, y este le indicó que había presentado unas explicaciones del 

por qué había salido de su residencia el día 20 de marzo del 2018. 

Posteriormente y gracias a un oficio de la Fiscalía, el Juzgado dio 

traslado al sentenciado para que rindiera sus explicaciones por 

hechos ocurridos el 22 de marzo de 2018, y el suscrito abogado 

confió en este oficio del fiscal y del juzgado. 

 

Argumentó que, de manera inconsciente e involuntaria, alguien de 

los que escribieron los oficios cometió un error de escritura al copiar 

o escribir el documento en cuanto a la fecha, y que habría que 

investigar quien fue, si quien hizo el primer escrito de explicaciones 

presentado al despacho el día 18 de mayo de 2018, o el de la Fiscalía 

presentado el 31 de julio del mismo año, ya que si el error fue del 

ente acusador, se aclararía que la fecha es la del 20 de marzo, y si 

en realidad fue error de quien redactó el primer escrito de 

explicaciones el 18 de marzo, sería el 22 del mismo mes. 

 

De igual manera, indicó que el escrito presentado por el suscrito 

abogado explicando la justificación de la salida de la prisión 

domiciliaria, está sustentado en que la concuñada del sentenciado 

estaba enferma, reconociendo que cometió un error “al confundir el 
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nombre de su concuñada señora Adriana López Cespedes, con el de 

su compañera permanente señora Felisa Ríos Turias”. 

 

Por lo anterior, indicó que realmente hubo un mal entendimiento de 

él, ya que confundió los nombres de la compañera permanente y la 

concuñada del sentenciado y pensó que la enferma era la señora 

Felisa y no la señora Adriana, y que esto lo ratifica con la historia 

clínica que anexó de la concuñada, pensando que era su compañera. 

 

Finalmente, reitera que el sentenciado ANÍBAL VELÁSQUEZ RIVAS 

siempre ha cumplido con su prisión domiciliaria, ello se comprueba 

en los informes de visitas del INPEC, y que solo salió ese día por una 

circunstancia de fuerza mayor. 

 

Concluyó solicitando a la Sala, no se revoque la prisión domiciliaria 

de ANÍBAL VELÁSQUEZ RIVAS, ya que en realidad se genera una 

duda en el día de los hechos, del cual fue solo uno, y la justificación 

explicada por él, solo sería para ese día y no para dos. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Luego de revisar la actuación, esto es, la providencia que dispuso 

revocar la ejecución de la pena privativa de la libertad en el lugar 

de residencia otorgada a ANÍBAL VELÁSQUEZ RIVAS, la 

sustentación del recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación, y la decisión de fecha 16 de diciembre de 2021 mediante 

la cual la primera instancia decidió no reponer la decisión y 

concedió el recurso de apelación, la Sala se pronunciará en los 

siguientes términos:   
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El Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de esta ciudad, en proceso adelantado en trámite de la ley 600 de 

2000, profirió sentencia de fecha 02 de junio del año 2004, en la que 

se condenó a ANÍBAL VELÁSQUEZ RIVAS por los delitos de 

Homicidio Agravado en concurso con Fabricación, tráfico y porte de 

armas de fuego o municiones, a la pena principal de 28 años y 06 

meses de prisión, más las accesorias de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un término de 20 

años, le negó los sustitutivos de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la sustitución de prisión intramural por 

domiciliaria. La anterior decisión fue confirmada por esta 

Corporación mediante proveído del 08 de mayo de 2006, y cobró 

ejecutoria el 10 de julio de 2006. 

 

A través de auto del 01 de marzo de 2016, el Juzgado de Penas 

resolvió concederle la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 

38G del Código Penal. 

 

El 16 de mayo de 2018, el sentenciado voluntariamente informó 

que salió de su domicilio el 20 de marzo de 2018, argumentando 

que “El día 16 de marzo del presente año a mi concuñada la opera-

ron en la clínica la samaritana; ella estaba sola en su casa y tenía 

mucho dolor porque no tenía sus medicamentos, ella me llamo y me 

pide el favor de que si puedo ir hacia su casa en morelly en la direc-

ción avenida 14 No. 42-58 de Villa del Rosario, para que le llevara 

los medicamentos para el dolor. Yo me encontraba solo y se me hizo 

fácil salir su casa ya que está muy cerca de un lugar a otro, porque 

ella estaba desesperada y lloraba; yo fui y le lleve los ibuprofenos y 

la cefalexina, y me devolví hacia mi casa, me detienen dos policías 

que estaban en los límites pidiendo documentos. Todo esto paso el 

20 de marzo”.  
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Seguidamente, la Fiscalía presentó oficio de fecha 25 de julio de 

2018, donde colocó de presente que adelantaba indagación contra 

el sentenciado por el delito de fuga de presos por hechos ocurrido 

el 22 de marzo de 2018 en la manzana A lote 6 del barrio Lomitas 

del municipio de Villa del Rosario.  

 

Razón por la que el Juez ejecutor, dispuso el traslado de dicho 

escrito a ANÍBAL VELÁSQUEZ RIVAS con el fin de que ejerciera su 

derecho de defensa y contradicción. Es así como, se recibe 

comunicación del 23 de julio de 2019, mediante la cual la Fiscal 3ª 

Seccional de Unidad de Seguridad Pública reiteró que la fecha de 

los hechos por los cuales se investiga al prenombrado, es 

“22/03/2018, cuando fue capturado en la  manzana A lote 6 Barrio: 

Lomitas - Villa del Rosario, cuando transitaba por ese lugar…” 

 

Surtido lo anterior, el Juzgado vigilante dispuso en providencia del 

30 de septiembre de 2021, revocar la ejecución de la pena privativa 

de la libertad en el lugar de residencia otorgada, por 

incumplimiento a las obligaciones contraídas, ordenando la 

remisión inmediata del condenado a las instalaciones del Centro 

Carcelario de esta ciudad. 

 

Ahora bien, a efectos de resolver la impugnación, en primer 

término, es pertinente traer a colación el contenido literal del 

artículo 486 de la ley 600 de 2000, el cual establece lo siguiente:  

“ARTICULO 486. NEGACION O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. El juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad podrá revocar o negar los 
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad con 

base en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De 
la prueba se dará traslado por tres (3) días al condenado, quien durante 
los diez (10) días siguientes al vencimiento de este término podrá 
presentar las explicaciones que considere pertinentes. 
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La decisión deberá adoptarse dentro de los diez (10) días siguientes por 
auto motivado”. (Negrita fuera de texto) 

 

En el caso que concita la atención, observa la Sala, tal como lo 

indicó la primera instancia, que el sentenciado ANÍBAL 

VELÁZQUEZ RIVAS, incumplió sin justificación alguna, las 

obligaciones contraídas en la diligencia de compromiso suscrita 

cuando se le concedió la ejecución de la pena privativa de la 

libertad en el lugar de residencia -consagrada en el art. 38G del 

Código Penal-, debido a que no se aportaron pruebas suficientes 

para explicar por qué el día 22 de marzo de 2018 el sentenciado 

salió de su lugar de prisión domiciliaria. 

 

No se puede perder de vista, que se tratan de dos fechas distintas 

en las que el sentenciado salió de su residencia; la primera de ellas, 

20 de marzo de 2018, que fue indicada por el sentenciado en 

explicaciones suministradas el día 16 de mayo de ese año, en 

donde refiere que salió a llevarle unos medicamentos a su 

concuñada ya que días antes la habían operado, y de regreso a su 

casa dos policías le requirieron sus documentos, y la segunda, el 

22 de marzo de 2018, traída al presente caso por oficio de la 

Fiscalía de fecha 25 de julio del mismo año, en donde  se puso de 

presente que el sentenciado  se encontraba transitando en el barrio 

Lomitas del Municipio de Villa del Rosario en esa fecha. 

 

Entonces, frente a la fecha del 20 de marzo de 2018, la primera 

instancia aceptó como justificación de la evasión temporal, la 

salida del sentenciado de su lugar de reclusión domiciliaria para 

llevarle unos medicamentos a su concuñada ya que días antes 

había sido intervenida quirúrgicamente y se trataba de una 

circunstancia de fuerza mayor. 
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Pero, no sucede lo mismo respecto a los hechos del 22 de marzo 

del 2018, porque el defensor de ANÍBAL VELÁZQUEZ RIVAS 

argumentó que el motivo por el que el sentenciado salió de su 

prisión domiciliaria, fue para traer unos medicamentos que se 

encontraban en la casa de su concuñada ya que su compañera 

permanente estaba muy enferma, y él era el único que podía entrar 

a esa casa. Posteriormente, en la sustentación del recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, indicó que realmente había 

confundido los nombres y que fue un mal entendimiento de este, 

ya que pensó que la enferma era su compañera permanente y no 

su concuñada, que esta era la que estaba convaleciente 

necesitando los medicamentos y, por ello anexó la historia clínica 

de la concuñada. A su vez afirmó que, dado a ese malentendido, se 

creyó que fueron 2 fechas en las que salió el sentenciado de su 

residencia, pero que en sí fue solo una, sin referenciar cual es la 

verdadera. 

 

A partir de lo anterior, se observa que las versiones indicadas por 

el defensor para justificar la salida de la residencia el 22 de marzo 

de 2018 son bastantes contradictorias, al aducir unos hechos en 

las explicaciones que da al Juzgado, y otros al momento de 

sustentar los recursos. De igual manera, no especifica cual fue el 

único día en que, a su entender, salió el sentenciado, demostrando 

una serie de contradicciones, no solo en las fechas, ni también en 

la versión de los hechos pues, en principio adujo que los 

medicamentos eran para la compañera permanente del 

sentenciado y en el recurso argumentó que eran para la concuñada 

de ANÍBAL VELÁZQUEZ RIVAS.  
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En ese contexto, considera la Sala que el procesado no logró 

justificar la salida de su residencia -Calle 23 No 14-39 del barrio 

Aguas Calientes (La Libertad) de esta ciudad- el 22 de marzo del 

2018, de modo que, no se encuentran razones para revocar la 

decisión que revocó el beneficio, máxime cuando los hechos traídos 

como explicaciones no se ofrecen serios, sino por el contrario 

confusos y contradictorios por lo que no permiten concluir nada 

distinto a que el condenado incumplió sus obligaciones de 

permanecer en su residencia, donde cumple la pena que le fue 

impuesta. 

 

Con base en lo expuesto, la Sala CONFIRMARÁ la decisión 

recurrida, ya que es evidente y correcta la apreciación del Juez de 

instancia, al evidenciarse por parte del sentenciado un 

incumplimiento de las obligaciones contraídas al momento que se 

le concedió la ejecución de la pena privativa de la libertad en el 

lugar de residencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA –SALA PENAL DE DECISION, - 

 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero: CONFIRMAR la providencia materia de impugnación, 

conforme a lo expresado en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

Segundo: Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
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Tercero: Por la Secretaría de la Sala, OFÍCIESE comunicando este 

auto a los sujetos procesales. Devuélvase la actuación al Juzgado de 

origen.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                             (EN PERMISO) 
SORAIDA GARCÍA FORERO 

                                             Magistrada 
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RESPUESTA TUTELA 2022 212 ANIBAL VELASQUEZ RIVAS

Juzgado 04 Ejecución Penas Medidas Seguridad - N. De Santander - Cúcuta
<j04epmctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/04/2022 4:19 PM

Para: Despacho 02 Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta
<desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
2016-00129 ANÍBAL VELASQUEZ RIVAS -- Tutela - REVOCATORIA.pdf; 34AutoREVOCAdomicialiaria20210930.pdf;
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Cordial saludo se comparte el expediente digital
No. 2016-00129, seguido en contra de ANÍBAL
VELASQUEZ RIVAS:

201600129


De: Notificaciones Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cucuta
<secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de abril de 2022 6:14 p. m.

Para: Juzgado 04 Ejecución Penas Medidas Seguridad - N. De Santander - Cúcuta
<j04epmctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Circuito - N. De Santander - Cúcuta
<j01pctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; joseu5419@hotmail.com <joseu5419@hotmail.com>

Asunto: ADMISION TUTELA 2022 212 ANIBAL VELASQUEZ RIVAS
 
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
 
San José de Cúcuta, 21 de Abril de 2022


Oficio TSC –SP-SRIA- Nº- 01803 - 2022
 

ACCIÓN DE TUTELA DE 1RA INSTANCIA
 

Doctor (es)
JUZGADO 4º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA 
JUZGADO 1º PENAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

JOSÉ URIEL BAUTISTA - Apoderado
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Radicado: 54001 22 04 000 2022 00212 00
Accionante(s): ANIBAL VELASQUEZ RIVAS  

Accionado(s): JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE QUIBDÓ
Y OTROS   

Importante: Por favor remitir respuesta al correo desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co
 

Por medio de la presente y para su trámite, me permito COMUNICARLE que mediante auto de
fecha  20 de  Abril de 2022,  proferido por el despacho del Magistrado Ponente Doctor JUAN
CARLOS CONDE SERRANO,  se ADMITE  la acción de tutela interpuesta por el
señor(a)   ANIBAL VELASQUEZ RIVAS   Radicado No 54001 22 04 000 2022 00212 00.  para
que dentro del término PERENTORIO E IMPRORROGABLE de DOS (2) DIAS  informen a la
Sala sobre los hechos y pretensiones plasmadas en el escrito de tutela, con el objeto de
garantizar el derecho de defensa y contradicción que les asiste.

Enviar su respuesta UNICAMENTE,    vía correo electrónico al
buzón  desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co.  Una vez confirmado el
recibido del (los) documento(s) enviado(s), por favor abstenerse de enviarlo(s)
físicamente.

 
Cordialmente,

 
 
 
OLGA ENID CELIS CELIS
Secretaria
 

 

Nelly Rocío Valcarcel Rivera
 ____________________________________________________________________________________________

_____

AVISO        IMPORTANTE:                         Apreciado usuario, su respuesta y/o inquietud al respecto podrá   
  comunicarla al siguiente despacho judicial de la Sala Penal:

 

DESPACHO CORREO INSTITUCIONAL TELÉFONO

DESPACHO 02 desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co 5755513

La dirección de correo electrónico secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de
notificaciones judiciales.

SU MENSAJE DE RESPUESTA NO SERÁ LEÍDO a través  de ESTA CUENTA DE CORREO.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


